


 

 

Montevideo, 31 de mayo de 2018 
 

Sr. Ministro de Economía y Finanzas 
Cr. Danilo Astori 
Presente.- 
 
De mi mayor consideración: 
 
Por intermedio de la presente solicito atentamente al Ministerio de Economía y 
Finanzas la realización de las gestiones correspondientes ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo a efectos de formalizar el otorgamiento de la 
asistencia prevista en la Cooperación Técnica No Reembolsable “Mejora de la 
Competitividad del sector construcción a través de la transformación digital” 
(RG-T3252), así como solicitar que dicha asistencia técnica sea ejecutada por el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
El proyecto mencionado buscará contribuir a la mejora de la competitividad del 
sector de la construcción a través de la adopción de Building Information 
Modelling (BIM). Se prevé apoyar la generación de capacidades en actores 
públicos y privados para el uso de BIM a través de la formación de talento, el 
desarrollo de pilotos de licitaciones de obra con requerimientos BIM y la 
elaboración de estándares, indicadores y otras herramientas que faciliten su 
aplicación.  
 
Sin otro particular, saluda muy atentamente.- 
 
 
 

                                                         ______________________________ 
                                                                                                              Álvaro Ons 

                    Secretario de Transformación Productiva y Competitividad 
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CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 8 de Junio de 2018

Referencia: Solicitud de Cooperación Técnica Regional "Mejora de la competitividad del sector
construcción a tra
vés de la transformación digital" (RG-T3252)

A: José Luis Lupo (Banco Interamericano de Desarrollo (BID)),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la Cooperación Técnica Regional No Reembolsable (
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) "Mejora de la competitividad del sector construcción a través
la transformación digital" (RG- T3252), a efectos de solicitar la inclusión de la República Argentina en
misma.

El objetivo general de dicha cooperación es contribuir a la mejora de la competitividad del sector de
construcción a través de la adopción de Building Inforrnation Modelling (BIM).

Para alcanzar este objetivo se apoyará la generación de capacidades en actores públicos y privados para
uso de BIM a través de la formación de talento, el desarrollo de pilotos de licitaciones de obra (
requerimientos BIM y la elaboración de estándares, indicadores y otras herramientas que faciliten
aplicación.

Por lo expuesto, me permito solicitarle atentamente que se realicen las gestiones correspondientes a fin
formalizar el otorgamiento de esta Cooperación técnica, la que agradeceremos sea ejecutada directamei
por el Banco Interamericano de Desarrollo.

Sin otro particular saluda arte.

Fins ncieras Internacionales
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